
HONORABLE CONCEJ. ,_ DAD DE LP-
DE LA CIUDAD DE AJVriOFl'!lFIOP"b'eSANTA' FE

C1UUA . ro""--:::".-._-1\ 11 F (;. I B 1 l': •.
:-::ECI:t':'L',\I{ , '

LUCION No22769
VISTO:'

El expedie

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los fundamentos expl,Jestos en el expediente de
referencia; existe factibilidad de acceder a lo peticionado..

Por ello;

ZÁLEZ

, "

\J )

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION

Art. 1°: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudios de

factibilidad técnica y económica, pina la apertura de calle Luci~no Torrent
entre Belgrano y Pedro Víttori.

Art. 2°: A los efectos d,el artículo anterior, autorizase al Departamento Ejecutivo

Municipal a realizar gestiones pertinentes, ,ante el Ministerio de Transporte

de la Nación, área de competencia deLFerrocarril General Belgrano, a fin de

celebrar un convenio de autorización a la intervención vial correspondiente.

Art. 3°: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal, realice gestiones ante

el Ministerio de Seguridad de la Provincia, con el objeto de incrementar el

patrullaje y vigilancia de la zoná mencionada en el Art. 1°.
Art. 4°: Ejecutadas que resulten las tareas precedentes el Departamento Ejecutivo

Municipal informará tal situación al Honorable Concejo Municipal.

,Art. 5°: Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente

,serán imputadas a la partida presupuestaria' del ejercicio fiscal

correspondiente.

Art. 6°: Comu í' ueseal Departámento Ejecutivo Municipal.

SALA DE S NES, 17 de marzo de 2022.-
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